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Las leyes y las disposiciones del Go-
bierno són obligatorias para la capital de
provincia desde que se publica o6cialmen-
te en ellas y desde cuatro dias despues pa-
ra los demás pueblos de la misma pro-
vincia. (Ley de 3 de Noviembre de
1857.)

Núm. 68. Sábado 28 de Abril de 1860. 12 cuartos.

PROVINCIA DE CORDOBA.

SUSCRICION PARTECULAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs. Fuera de ella. .
Tres id 	  33
Seis id. 	  66
Un año. 	 . . . 	  152
Se publica los Lunes, Miércoles, Viernes y Sábados.
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Las leves órdenes y ariMicios que se
manden publicar en los Boletines oficia-
les, se han de remitir al Gefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarim
los editores de los Mencionados periódi-
cos. (Reales órdenes de 6 de Abril de
1859, y 51 de Octubre de 1845 )

16 rs
45

	  90
180

COMPASO Ig L1 PROVINCIA.

Presidencia del Consejo
de Ministros.

S. MI la Reina nuestra Se.
flora (Q. D. G.) y su augusta
Real familia eontinuan sin
noN edad en su iinportante sa-
lud.

Circular núm. 610.

D. Francisco Burrueso Caballero, vecie
no de Espiel, ha acudido ä este Gobier-
no solicitando la instruccion de: oportuno
espediente ä fin de conseguir Real auto-
rizacion para construir un molino ha-
rinero sobre el arroyo del Valle, y sitio
l lamado Rambla del Valle, junto al pié del
cerro do la Atalayuela y orilla izquierda
del citado arroyo, termino de espresado
pueblo; al efecto ha presentado los pla-
nos, y memoria facultativa correspon-
dientes ä dicho proyecto. Cumpliendo
con lo determinado en la regla 4.* de
la Real órden de 14 de Marzo último de
1846, he acordado que estos documen-
tos queden fle manifiesta por !érmino de
30 dias en la seccion de fomento de este
Gobierno, para que enterándose las cor-
poraciones ó particulares ä quienes pu-
diera perjudicar la 'obra, produzcan las
reclamaciones que les convengan.

córdoba 21 de Abril de 1860.
—El Gobernador, Manuel Ruiz Hi-.
guero.

• Circular núm. 614.

Por el Comandante de la Guardia Ci-
U, del puesto de Villa del Rio, ha sido
capturado el paisano Miguel Moreno
Terral() y entregado ä disposicion de-
los Tribunales como autor do un anóni-
mo dirijido al Alcalde de la espresada
Villa, exijiendole la cantidad de 5000 rs.Yellon, Öde lo con` vario peligraba su vida,

Cuyo servicio he dispuesto se haga pre-
sento por medio de .este periódico edhial
parabonocimiento y satisfaccion del pú-
blico.

Córdoba 21 de Abril de 1860. —
—Manuel Ruiz Higuero.

Circular núm. 615. -

El Ilmo. Sr. Director general de Ren-
tas Estancadas dice ä este Gobierno de
provincia con feeha 14 del actual lo
que sigue.

«Por el Excmo. Sr. Ministro de Ha-
cienda se ha comunicado á esta Direc-
clon general en 28 de ' Marzo último, la
Real órden siguiente:

, Ilmo. Sie—He dado cuenta ä. la Reina
(Q. D. G.) del espediente instruido en
esa Direccion general para demostrar la
necesidad y conveniencia de que ä la sal,
que procedente de aprehensiones se de-
clara inútil, se la de algue valor Ó es-
timacion que sirva de base para la Mi -
Posicion de la multae que se establece el
articulo 25 del Real Decreto de 20 de
Junio de 1852; y conformändose S. M.
con lo propuesto por Y. 1. y con el dic-
tämen que sobre el particular ha emitido
la seccion de Hacienda del Consejo de
Estado, se ha dignado resolver, como
regla general, que cualquiera que sea
el estado que tenga la sal que se apre-
henda, procede aplicar ä los defrauda-
dores . las penas que segun los casos se-
ñala el mencionada Real Decreto, y esti-
marse la sal para la irnposicion de la mul-
ta por el precio de estanco establecido
que en adelante se estableciere. De Real
orden la digo fi. V. I. para les efectos
correspondientes.»

Lo que se inserta en este periódico
oficial para conocimiento 	 público.

Córdoba 24 de Abril de 1 860.—Ma-
nuel Ruiz [liguero.

Circular núm. 625.

Vigilancia.— Acordada por mi au-
toridad la concesion tic l i cencias de
uso de escopeta á las personas cuyos
n ombres y vecindad se espresan
con tinuacion, los respectivos Alcal-
des lo comunicaran á las mismas,
para que segun se dispone en la cir-

cular de este Gobierno de 23 de
Marzo de 1858, se presenten á reco-
ger les indicados documentos en la
Comisaria de vigilancia de esta ca-
pital..

Córdoba 25 de Abril de 1860. —
Manuel Ruiz Higuero.

Fuente Palmera.

Antonio Lucena.
Juan José Marfinez.

• Puente Genil.

I). Joaquin Mena Borrego.
D. Jo.:;e Borrego.

Doña Menda.

Jacinto Luna Cubero.

Palenciana.

D. Manuel Gallardo Arellano.

Frnan-Nuñez,

D. Ildefonso Gimenez Osuna.
Juan Marcos Ariza.

Posadas.

Luis Franco.

Priego.
Francisco Adainitz.
Pedro Ortega Sanchez.

Carlota.

José Carmona Gimenez.

Gobierno Militar de la Pro-
vincia de Córdoba.

Circular núm. 540.

Orden de . la Plaza del 11 de Abril
de 1860.

El Excmo. Sr. General segundo
cabo, encargado de la Capitanía ge-

neral de este distrito, con fecha 3

del corriente me dice lo que co-
pio.

a El Excmo. Sr. Director gene-
ral de los cuerpos de E. M. del
Ejército y Plazas, en 28 del finado
me dice lo que copio.—Excrno. Sr.—
El Excmo. Sr. Ministro de la Guer-
ra con fecha 21 del actual, me. di-
ce lo siguiente. —Excmo. Sr.—En-
terada la Reina (q. D. g.) de lo ma-
nifestado por V. E. en su oficio fe-.
cha 76 del actual, se ha' servido
autorizarle para que pueda Convo-
car á exámenes de ingreso en la Es-
cuela especial del cuerpo de Es-
tado Mayor del Ejército con ob-
jeto de proveer las vacantes de la
misma, debiendo abrirse el concur-
so de aspirantes en el mes de Julio
próximo, y para cuyo efecto proce-
derá V. E. á hacer el llamamien-
to oportuno en la Gaceta y Boleti-
nes oficiales de las provincias, publi-
cando el programa de materias so-
bre que ha de recaer el exatnen.
con las demás disposieiones sobre el
particular, para que llegue á noti-
cia de los interesedos y que pue-
dan dirigir sus solicitudes por el con-
ducto señalado y bajo el sistema se-
guido en años anteriores.-- De Real
órden lo digo ä Y. E. para su co-
nocimiento y efectos consiguientes.—
Lo que tengo el honor de trasla-
dar á V. E. rogándole se sirva dis-
poner se publique en la &den ge-
neral: igualmente acompaño los ad-
juntos ejemplares' que contienen li-
tografiada la preinserta Real árden,
e impresos los artículos del regla-
mento vigente eni la Escuela especial
de E. M. relativos á las condicio-
nes con que serán admitidos los as-
pirantes, así como el programa de
las materias sobre que ha de re-

caer el examen, PO!' si V. E. tiene
á bien se publique en los Boletines
oficiales de las"provincias'de ese Dis-
trito, para que tenga la mayor pu-
blicidad y llegue á noticia de los
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,
interesádos„ ä fin o qtle puedan ba.e

cer sui S-elidan-de-e y-dirigirlas olio-t.-

tunamente por el conducto señala-

do y bajo el Mismo sistema obser-

vado en años anteriores.—Al pro-

pio tiempo ruego á V. E. se sirva

espedir los competentes pasaportes

á todos los dependientes de su au-
toridad que soliciten ingresar en la
mencionada Escuela especial, con el
fin de que puedan repasar las ma-

terias del examen en eSta Cárte, ba-

jo la vigilancia del Director de es-
tudios, con arreglo ä lo dispuesto

en Reales órdenes vigentes.—Y con

inclusion de los documentos á que se

hace referencia, lo trascribo á V. S.

ä los fines que se indican »
Lo que se hace saber en la ór-

den de este dia para conocimiento

de las PliMiS1 quienes '1i-tieda in-

teresar; en- 91 concepto de que en

Los primeros números del 11.)letin ofi-

cial de . osta provincia, será inserto el

reglamento vigente en que se hallan
consignadas las materias sobre que
ha de recaer el examen y las demás
disposiciones relativas al propio asun-

to.—E1 Brigadier Gobernador mili-

tar interino, Federico Abadía.

Direecipn General de losCuer

pos cle-‘"Listado Mayor del
ej6reito y Plazas.

. El Excmo. Sr. Ministro de la

.Guerra con fecha 21 del actual, me

dice lo siguiente:
«Exp uso. Sr.: Enterada la Rei-

na (th.D. g.) de lo manifestado por

Y. E. en su oficio fecha 16 del ac-

tual, se ha servido autorizarle para

que pueda convocar á exámenes de

ingreso en la Escuela especial del

cuerpo de Estado Mayor del Ejército
con el objeto de Proveer las vacantes
.de la misma; debiendo abrirse el
concurso de aspirantes en el mes de
Julio próximo, y para cuyo efecto

procederá V. E. ä hacer el -llama-

miento oportuno en la Gaceta y Bo-
letines oficiales de las provincias,
publicando el programa de materias

sobre que . ha de recaer el eximen,
con las demás disposiciones sobre el
particular, para que llegue á noticia

de los interesados y que puedan diri-

gir SUš . solicitudes por el conducto
señalado y bajo el sistema seguido
en años anteriores. —De real órden
lo digo ä V. E. para su conocimiento
5' efectos consiguientes . »

Y para que la anterior Real órL

den tenga la debida y conveniente

publicidad, se inserta juntamente con

el programa de las materias de que
han de examinarse los que aspiren á

ingresar en la espresada Escuela es-

pecial del Cuerpo de Estado Mayor
del Ejercite, en el próximo concur-
so que tendrá lugar desde el dia 1.°
de Julio del corriente año; así como

los . artículos del reglamento vigente
en la mencionada depodencia, que
espresan las condicione s con que se-

rán admitidos los aspirantes; en el
concepto de que tendrán ingreso co-
rno alumnos todos los que de resultas

de les'eiimenes reunan las circuns-

tancias e conocimientos que previe-......„.
ife el reglaiiiento para su ingreso, se-
gun así se ha dispuesto en Real ör-

den de 9 de Diciembre de 4859.
Madrid 28 de Marzo de1860

Félix Maria de Messina.

CUERPO
DE

ESTADO MAYOR.
ESCUELA ESPECIAL.

Artículos del reglamento expedido por
S. M. en 19 de Agosto de 1857, (pe
interesa conocer n los que deseen in:
gresatT en Ma Escueta en clase de
aldinkos.

DE LOS ALUMNOS.

Articulo 16.

Tienen opcion á ingresar en clase de
alumnos de la Escuela los Oficiales del
Ejército, Milicias y Armada; los Cadetes
y todos los jóvenes de diez y -seis años'
cumplidos ä veinticinco no cumplidos, no
pertenecientes á dichas clases militares,
que reunan las condiciones señaladas en
este reglamento. El dia ä que se refieren
las edades marcadas antes, es el 1.° de
Setiembre, en que deben ser filiados los
aspirantes declarados alumnos.

Articulo 17.

Las circunstancias que han de reunir
los aspirantes para su adrnision en clase
de alumnos, son: tener la vista en la
Integridad mas perfecta de las funciones
del órgano visual; gozar de la salud y ro-
bustez necesarias para soportar las fati-
gas inherentes al servicio del Cuerpo,
asi en paz como en guerra; no tener de-
fecto notable en su persona ni vicio al-
guno en su constitueion orgánica; al-
canzar el desarrollo en la estaturä cor -
respondiente ä sus edades, pero sin b3-
jar en ningun caso de la talla que se
exige al soldado de infantería.

Articulo 18.

En los últimos dias de Marzo do cada
año so publicará en la •Gaceta de Ma-
drid» y en los «Boletines oficiales» de
las provincias el llamamiento ä concurso
para !os exámenes de ingreso, que de-
berán dar principio en los primeros diss
del mes de Julio siguieate.

Articulo 19.

Publicado que sea el llamamiento, los
paisanos que deseen concurrir ä los exá-
menes lo solicitarán del Director general
del Cuerpo, acompañando ä sus instan-
cias los documentos siguientes, legaliza-
dos en forma:

.° Las res de bautismo del preten-
diente, SUSI padres y abuelos, con la
de casamiento de los padres.

2.° Una informacion judicial hecha
en el pueblo de la naturaleza del preten-
diente, ó en el de sus padres, con cinco
testigos de excepcion y citacion del Pro-
curador síndico, en la cual se hagan
constar los extremos siguientes: f. °
Estar el pretendiente y sus padres en
posesion de los derechos de ciudadano
español. 2 © : Cuál es la profesion, ejer-
cicio 6 modo de vivir que tenga el padre,
6 la que hubiese tenido el padre y tenga
el hijo si aquel hubiere muerto. 3. c) :
Estar considerada toda la familia del
pretendiente por ambas lineas como hon-
rada, sin que haya recaido sobro ella
nota alguna que infame 6 envilezca á
sus individuos, segun las leyes del
Reino.

5.° Una obliv,acion del padre 6 tutor

del pretendiente de asistir ä este con 12
rs. diatios para su ditc rosa rnanutencion,
hipotecando en debida forma al cumpli-
miento fincas, sueldos 6 rentas por valor
que no baje de 6,000 ms., 6 depositando
enla Caja del Gobierno un año de dichas
asistencias.

4.* Certificacion que acredite su bue-
na conducta.

A los pretendientes que 'hayan sido ad-
mitidos en los Colegios militares, y ä los
que tengan ó hayan tenido hermanos de
padre y madre en esta Escuela, les
bastará presentar los documentos perso-
nales; esto es, la fe de bautismo, la Çf4r-

tifieacion de buena conducta, y la obli-
gacion de asistencias.

Los hijos de Oficiales del Ejercito,
Milicias 6 Armada presentarán la partida
de bautismo y la de casamiento de sus
padres, una copia legalizada del 'despa-
chó del padre, que menea infordiacion
judicial exigida ä los hijos de paisano,
la escritura de asistencias que para los
hijos de subalternos será independiente
del sueldo de sus padres, y la certifica-
clon que acredite su buena conducta.

Artículo 20.

Las instancias así documentadas las
pasará el Director general del Cuerpo
con su decreto al de Estudios du la Es-
cuela, ä quien se presentarán los pre-
tendientes para ser reconocidos por el
facultativo de la misma, tallados en pre-
sencia del Jefe del detall, y examinados
por este y dos Profesores nombrados al
efecto, de gramática castellana, lectura
y escritura; estos mismos examinarán
tambien los documentos que acompañan

las instancias, y harán constar las fal-
tas que notaren en los expedientes, que
ast instruidos serán devueltos al Jefe su-
perior del Cuerpo para la resolucion á
que haya lugar: en el concepto de que
no se admitirá excusa ni .pretexto para
salvar los defectos que so hubieren ob-
servado.

Artículo 21.

Los Oficiales y Cadetes dirigirán las
instancias por conducto de sus Jefes
respectivos; y cuando la gracia de acudir
ä los exámenes les sea por Mí concedida,
se presentarán al Director general del
Cuerpo y al de Estudios de la Escuela,
en la que serán reconocidos y tallados
como los paisanos, para asegurarse de
que reunen las circunstancias preveni-
das en el art. 17, sin las cuales no serán
examinados. Los Oficiales sin sueldo y
los Cadetes no lo serán tampoco sin haber
asegurado ade;nás el pago de sus asis-
tencias con las hipotecas 6 el depósito de
que trata el art. 18. Se exceptúan de
esta regla los Cadetes que al ser admi-
tidos en clase de alumnos 6 aprobados en
los exámenes de ingresos deban ser pro-
movidos á Subteniente, segun la Real
órden de 7 de Abril de 1855; el Direc-
tor general de Estado Mayor pondrá á
disposiciou de sus Jefes a. los Oficiales
y Cadetes quo no llenen las condiciones
exigidas, 6 que Ilenändolas no puedan
ser admitidos, y dará cuenta de haberlo
hecho ä mi Gdbierno.

Articulo 22.

Los Oficiales y Cadetes promoverán
sus instancias antes del 15 de Mayo, no
debiendo ser cursadas por sus Jefes las
que presentaren con posterioridad ä este
dia, ni tampoco admitidas por el direc-
tor general del Cuerpo las de los paisa-
nos despues del 10 de Junio; pero este
superior Jefe podrá conceder hasta el 25
de dicho mes; como plazo para subsanar
las faltas en los expedientes.

Articulo 25.

El dia 30 de Junio, y en presencia
de los aspirantes admitidos á exfilien,

se verificará el sorteo que deba determi-
nar el &den, segun el cual han de ser
examinados, sin que despues deba ad-
mitirse ninguno que no haya entrado en
dicho sorteo.

Articulo 24.

El examen de ingreso comprenderá
las nza.terias siguientes:

Aritmética.
Algebra, inclusa la teoría general de

las ecuaciones y las series.
Geornetria ciernen tal .
Trig000metria Tectilinea.
Trigonometría esférica.
Geogra fía.
historia do España por compendio y

nociones de la universal.
Dibujo natural hasta cabezas inclusi-

ves.
Lectura y tradirccion correcta del

francés.
Los programas que han de servir pa-

ra estos exámenes los consultará el Di-
rector de Estudios con la Junta faculta-
tiva, y los propondrá al Jefe del cuerpo,
quien oyendo ä la superior facultativa
los aprobará 6 modificará, publicándose
con un año al menos de anticipacion.

Articulo 25.

El exámen de ingreso se verificará
por el Director de Estudios con cuatro
profesores, y aunque, para no fatigar á
los examinandos se reparta en diferentes
ejercicios, la censura ha de recaer sobre
el total de conocimientos que se exige.
Las notas para esta censura Seräft las
de «Sobresaliente, Muy bueno, Bueno,

Insuficiente, » requiriéndose al menos
la de «Bueno» por pluralidad para la
admision en la Escuela.

Articulo 26.

Les examinandos que por enfermedad
ú otra cualquier causa no hubiesen podi-
do asistir ä los ejercicios, 6 se hubiesen-
retirado sin concluidos, pierden todo de,
reeho á ser examinados en aquel año
debiendo empero ser calificados con las
notas de desaprobacion los que las hu-
biesen merecido por los ejercicios prac-
ticados.

Articulo 27.

Terminados los exámenes de ingreso
de todos los pretendientes admitidos al
concurso, el Director general propondrá
para alumnos de la escuela á los qua
hubiesen sido aprobados, ò ä los prime-
ros de estos, con arreglo á sus censuras,
y sin distincion de clases, si su número
excediese al do las vacantes. A. los que
no tuvieren cabida despues de ser apro-
bados se les expedirá por el Director de
estudios una certificacion que acredite
las censuras que hubieren merecido, pa-
ra que puedan hacer constar en todo
tiempo no haber sido por culpa suya la
exclusion sufrida, pero sin que esta cir-
cunstancia pueda jamás servirles para
ingresar en la Escuela.

Articulo 28.

Los alumnos recien nombrados tienen
opcion a. ser examinados de las materias
y dibujo correspondientes al primer año,
que podrán ganar con la censura de
•Bueno » por unanimidad, y la aproba-
cion de una cualquiera de las terceras%
clases de primero y segundo año. Los;
que se consideren con la aptitud necesa-
da podrán solicitar este exa.men del Di-
recter general, quien se lo concederá,
para fines de Agosto, verificándose ante,
la Junta de examen del primer año.

Articulo 29.

El dia 1.* de Setiembre en que se de--
be dar principio al curso de estudios, se'
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rescatarán los alumnos recien nombra-
dos con el unifarnse senalado ä su clase:

los paisanos se les sentará su plaza en
la Oficina del detall,. para que, como sol-
dados distinguidos, principien A contar
sus servicios desde este dia, llevando las
hojas correspon .lientes. 1,03 de esta cla-
se y los demás., ä quienes en virtud du
las prevenciones anteriores se les exige
escritura de asistencias, depositarán en
Caja un trimestre de ellas a razon de 12
rs. diarios, que se les distribuirán por
mesadas; este depósito será precisamen-
te renovado antes de los veinte dias de
su extincion con la entrega de la última
mensualidad; y el alumno que demorase
dos meses la reposicion S3 considerará
retirado de la Escuela.

El Director de Estudios solicitará del
Director general copia de las hojas de
servicio correspondientes ä los alumnas
que, procedentes de las armas é institu-
tos del . Ejército, hayan sido admitidos
en la Escuela: el Director general las
reclamará de los Directores ó Inspecto-
res respectivos, quienes las:enviaran con-
ceptuadas, para que se pueda continuar
la historia de las vicisitudes de cada uno
en la misma forma que está prevenida
para los Oficials de Estado Mayor, y
segun las instrucciones del Director ge-
ne sal del Cuerpo.

Articulo 30.

Los alumnos de todas clases serian
promovidos :á vivos y efec-
tivos-de infantería al pasar al tercer año
de estudies, debiendo retirar entonces
los depósitos do asistencias, y levantar
las .hipotecas prestadas para asegurar
su pago.

Articulo 31.

Los alucinos Oficiales conservarán en
el escalafon del arma ä que pertenezcan
el lugar que les corresponda por anti-
güedad, debiendo .ser ascendidos cuando
les toque por !a misma.

Articulo 52.

En los d . s primeros arios los Oficiales
efectivos con sueldo disfrutarán el que
coresponde A sus empleos en infanteria,
y los graduados, efectivos sin sueldo y
distinguidos, de 120 rs. mensuales por
todo haber, que se destinarán 'a los fon-
dos de la Escuela. En .los dos últimos
años gozarán todos el sueldo correspon-
diente ä sus empleos en infantería.

Articulo 55.

Todos los Oficiales alumnos con . suel-
do contribuirán con la cantidad que la
Junta económica considere necesaria y
apruebe el Director general del Cuerpo
para el entretenimiento de las terceras
clases, pero no excederá la cuota seña-
lada en ningun caso de 20 rs. mensua-
les.

Artículo 34.

Todos les años al abrirse las clases
(leben los alumnos presentar los libros
de sus asignaturas, que serán rubrica-
dos por los Profesores respectivos en la
primera y última bajas, á fin de impedir
que pasen de unos ä otros, y que ceda
-cual conserve los suyos para recordar
en todo tiempo los principios que una
vez aprendieron. En la clase de dibujo
presentarán tambien un estuche de ma-
temáticas, arreglado al modeló que les
manifestara. el Profesor de olla, como
asimismo los efectos y enseres necesarios
ú los trabajos de la misma, en la que
solo se les facilitará el papel.

Articulo 55.

El alumno mas antiguo entre los de
mayor empleo efectivo del Ejercito, cor-

respondientes A Cada. ano, Sera Jefe de
la clase, y desempeñará las mismas fun-
ciones que los Sargenies encargados de
compañía, vigilando la policía, el arden
y la disciplina, y dando parte de cuan-
tas novedades ocurran durante 103 ejer-
cicio.s á Sils Profesores y ai Subprofesor
de semana.

Articulo 36.

La constante aalicacion y asidua asis-
tencia ä las clases, unidas á la obser-
vancia estricta de los preceptos de la Or-
denanza, en que la mas pequeña infra.e,-
clon debe inirars.e come una falta grave,
son las virtudes que han de adornar á los
alumnos de la Escuela de Estado Mayor
del Ejercito. Cualquiera relajacion en esta
parte será castigada en proporcion de
su importancia, y s?giin lo que Sd es n a-
b/cce en los artículos de . peitas correo-
cio miles .

Articulo 57.

Los alumnos que concluyan con apro-
vechamiento los >cuatro años de estudio,
y sean aprobados en los exámenes ge-
nerales, ingresarán en el Cuerpo en cla-
se de tenientes ., arreglando las antigüe-
dades por su suficiencia: para este objeto
se reunirán las censuras de dichos exá-
menes generales con las de los finales
de año, dando ä cada nota los valores
numéricos siguientes: «Atrasado e :, Me-
diano 1; Bueno g;Muy bueno 4; Sobre-
saliente 8. La suma verificada bajo este
concepto, y en la que solo figuran los
números , correspondientes A I.)s cuatro
años de la clase,sie dibujo por la cuarta
parte de su valor, dará un resultado, se-

, gun el Goal tendrá el promovido coloca -
(000 en la escala, con preferencia ä los
que lo obtengan inferior. Ea caso de
empate decidirá la antigüedad, por úl-
timo ia. edad.

PLAN DE ESTUDIOS.

Artículo 50,

Los conocimientos .que han de com-
pletar la enseñanza de los alumnos se
distribuirán en cuatro años, y cuatro cla-
ses en cada uno, del modo siguiente:

Primer año.

Primera clase. —Geometría a n al itica y
cálculos diferencial é integral en la par-
te necesaria para los estudios sucesi-
vos.

Clase de dibujo.—Dibujo geométrico,
comprendida la perspectiva lineal.

Segunda clase.—Geometria descripti-
va y sus aplicaciones al dibujo,

. Tereerasclose=Ordeita,nzas genera-
les, comprendiendo las obligaciones des-
de el soldado hasta el Capitan inclusive,
Órdenes generales para Oficiales, hono-
res militares y leyes penales, táctica
comprendiendo teórica y prácticamente
la instruccion individual de infantería y
caballería, y las de compañia, batallen,
escuadron y batería.

Segundo año.

P rimeraclase . —Principios do cosmo-
grafía, geodesia y topografia, con el co-
nocimiento y práctica de los instrumen-
tos.

Clase de dibujo. —Dibujo de sombras
y perspectiva aérea.

Segunda clase. —31eanica, fisica y
nociones de química.

Tercera clase.—Perfeccion del fran-
cés.

Toro r año.

Primera clase.—Orgaflizacion militar,
administracion militar, táctica de todas
las armas, táctica superior y elementos
de estrategia.

.Clase de dibujo. —Dibujo geográfico
y topográfico.

Segunda clase. —Conocimiento del
material de artillería, principios de fue-
titicacion permanente, su ataque y de-
fensa, y miaas: la fortificacion de cam-
paña con toda extension: puentes mi-
litares, reconocimientos y castrame-
I aciou

Tercera clase.—Esgrima.

Cuarto año.

Primera clase. —Geografía militar:
complemento de las ordenanzas genera-
les del Ejercito; los artículos de las de
los Cuerpos especiales neeesarios para
conocer su servicio y las diferencias en-
tre aquellas y estos: legislacion militar:
rudimentos de derecho internacional:
fuero de extranjeros: procedimientos mi-
litares, y servicio del Cuerpo de Estado
Mayor, ast en paz como en guerra: se
comprenderá en esta parte la exposicion
de los principios generales de instruc-
cion, y despacho de los expedientes y
asuntos migue conocen los generales ea
Jefe, Capitanes generales y demás Au-
toridades, á cuyas órdenes se hallan des-
tinados los Oficiales de Estado Mayor, y
la aplicación teórica y practica del siste:
ma mandado observar en cada caso so-
bre estos puntos.

Clase de dibujo .—Dibujo de paisaje.
Segunda clase.—Historia del arte de

la guerra, .y estudió de las principales
mas importantes campañas en lo antiguo
y en lo moderno.

Tercera clase. —Equitacion.
Estas clases de cuarto año durarán

ocho meses, verificándose el examen á
fines de Abril, para que en los dos res-
tantes del año académico se ocupen los
alumnos en prácticas de geodesia y topo-
(n'ah sobre el terreno;

PROGRAMA
aprobado por el' Excmo. Sr. Director
general del Cuerpo de Estado Mayor
del Ejército en 11 de Noviembre de
1856 para el mimen de ingreso en la

Escuela especial del mismo Cuerpo.

PRIMER EJERCICIO.

Francés.

Traducir correctamente el francés.

Geografía.

Idea de la geografía y partes
se divide.

Geografía astronómica.

De 103 cuerpos celestes en general, y
opiniones acerca de sus movimientos.

Idea de la esfera armilar y círculos de
que se compone.

De las longitudes y latitudes geográ-
ficas.

Del modo de determinar las longitu-
des y latitudes.

Reduccion de las longitudes de un
meridiano á Otro.

De las cartas geográficas y de la for-
macion de su cuadricula.

Uso de las cartas.
Divisiones astronómicas de la tierra.
Divisiones 'de la tierra con respecto

ä sus habitantes.
Descripcioa y uso del globo terrestre

artificial.

Geografía física.

De las aguas en general.
Dei Océano en particular.
De los movimientos del océano.

ADAspleac ttoiererXierior de la tierra.
De las causas que influyen en la va-

riacion del aspecto de la tierra.
De los climas físicos.

Geografia política.

Su division en antigua, de la edad
inedia y moderna.

Antigua.

Descripcion del Asia, Africa y Europa
antiguas.

Edad media.

Análisis histérica de los tres períodos
en que se considera dividida la geogra-
fía de la edad media, con expresion de
los estados que se formaron en cada uno
de dichos periodos.

Moderna.

Descripcion general física y política
de Europa y de sus islas, con la parti-
cular de cada uno (le los diez y nueve
estados principales en que se divide, y
muy señaladamente la de Esparta, que
se exigirá con toda extensioa, así como
la de sue colonias.

Idem del Asia y de sus islas con la
particular de cada una de las ocho gran-
des regiones en que . se considera divi-
dida.

Idem del Africa y la particular de los
nueve paises en que podemos considerar
dividido lo que se conoce hasta hoy de
esta parte del globo, asi como la de sus
islas.

Idem de la América, con la particular
de los seis estados, en que se divide la
parte septentrional; la de los diez que
forman la meridional, y la de las islas
situadas en los mares que la ro-
dean.

Descripcion de la Oceanía, conside-
rándola dividida en Oceanía occidental 6
Malaysia, Oceanía central ó Australasia
y Oceanía oriental ó Pelinesia, con ex-
presion de las islas que forman cada una
de estas grandes secciones.

Historia universal.

Su division en antigua, .de la edad
media y moderna, con la subdivision
cada una de estas tres partes en épocas,
y-número de años que abrazan estas úl-
timas.
I. Epoca de la historia antigua,

desde Adan hasta Noé, 6 desde la crea-
clon del mundo hasta el diluvio univer-
sal.
2.' Desde Noé hasta Moisés, 6 desde

el diluvio .universal hasta el fin d e . la
cautividad do los israelitas en Egipto.

5•° Desde Moisés hasta Rómulo, ó
desde el fin de la cautividad de los israe-
litas ea Egipto hasta la fundacion de
Roma.

4. a Desde Rómulo hasta Ciro,
desde !a fundacioa de Roma hasta la del
imperio de los persas.

5.' Desde Ciro hasta Alejandro el
Grande, 6 desde la fundacion del impe-
rio de /os persas hasta la del de Mace-
donia en las tres partes del mundo en-
tonces conocido.

6.' Desde Alejandro el Grande has-
ta Jesucristo, ó desde la exteasion 'del
imperio macedonio por las tres partes
del mundo hasta el establecimiento de la
religion cristiana.
• 7.' Desde Jesucristo hasta Teodosio

el Grande.
1.' Epoca de la edad media, desde

Teodosio el Grande hasta Cárlo-Magno,
desde la division del imperio romano

basta la restauraciou del de occidente
por los francos.

2.' Desde Carlo-Magno hasta Godo-
fredo de Bouillon, 6 desde el restableci-
miento del imperio de occidente por los
francos hasta la conquista de la Tierra
Santa por los cruzados.

I° Desde Godofredo de Bouillon hasta
Cristóbal Colon, 6 desde la conqui s ta de
la Tierra Santa por los cruzados hasta
el descubrimiento del Nuevo-Mundo,

en que
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1.' Epoca de la edad moderna. teS-,.
de Cristóbal Colon hasta Luis XVI,
desde el descubrimiento del Nuevo-Mundo
hasta el principio de la revolucion fran-
cesa.

2.' Desde Luis XVI hasta la caida
de Napoleon, 6 desde el principio de la
revolucion francesa hasta la disolucion
del imperio francés.

3." Desde la calda de Napoleon I
hasta el advenimiento de Napoleon Vd
desde la disolucion , del imperio francés
hasta el restablecimiento del mismo.

Historia de España.

1.° Epoca. Dominacion de los carta-
gineses!en España.

2." Dominacion de los romanos.
3.' Dominacion de los godos hasta

la irrupcion de los sarracenos.
4.' Dominacion de los sarracenos en

la mayor parte de España, y Reyes de
Oviedo y despues de Leon durante la
dominacion expresada.

5.' Reyes de Castilla y Leon; Reye-
privativos de Lean hasta la incorporas
clon definitiva de esta Corona á la de
Castilla; Reyes privativos de Navarra
hasta su incorporacion a la de Castilla.

6.' Reinados de la casa de Austria.
7.' Reinados de la casa do Borbon.

Dibuje;

Dibujo natural hasta cabezas inclusive.

SEGUNDO EJERCICIO.

Aritmética.

1. Númeracion.
2. Cálculo de los números enteros.
3. Fracciones ordinarias.
4. Números complejos.
5. Fracciones decimales.
6. Sistema métrico.
7. Propiedades generales de los nú-

meros con la teoría general de los siste-
mas de numeraeion, y la de la divisibili-
dad de los números.

8. Fracciones decimales periódicas.
9. Fracciones continuas.
10. Elevador' ä potencias y extrae-

cion de raíces de todos 103 grados.
11. Señales de incomensurabilidad

de las raíces.
12. Proporciones.
15. Progresiones.
14. Logaritmos.
45.. Método abreviado de multipli-

car.
16. Simplificaeion del cálculo :de la

raíz cuadrada.
17. Las potencias sucesivas de un

número mayor ó menor que 1 tienen m'o
6 0 por límite.

18. Teoría de las aproximaciones.

Algebra.

1. Nociones preliminares.
2. Operaciones de álgebra.
5. Resolucion de las ecuaciones de

primer grado, y su disausion.
4. Teoría do las desigualdades.
5. Análisis indeterminada de primer

grado.
7 Ecuaciones bicuadradas. Análisis

indeterminada de segundo grado.
8. Máximos y mínimos.
Q. Cálculos de las expresiones ima-

ginarias, con la generalizacion del bino-
mio de Newton en los casos de ser el ex-
ponente negativo 6 fraccionario.

10. Potencias y raíces de ciintida-
des algebräicas.

11. Progresiones y series.
12. Fracciones continuas.
13. Logaritmos con las aplicaciones,

formulan y uso de las tablas de Callet.
14. Teoría de las funciones deriva-

das.
15. Cantidades que se reducen ä

etc.

16. Máximo comun divisor algebrái-
CO..

17. Teoría general de ecuaciones.
S. • Teoría de la eliminacion.

19. Trasformacion de ecuaciones.
Raices

21. Ecuaciones susceptilies de re-
duceion.

22. Resolucion de las ecuaciones nu-
méricas.

23. Teorfa de las ecuaciones bino-
mias, con la resolucion trigonométrica
de las mismas.

24. Ecuaciones reducibles al segun-
do grado':

25. Descomposicion de las fraccio-
nes 'racionales en fracciones simple s.

TERCER EJERCICIO.

Geometria.

1. Nociones preliminares.
2. Rectas que se cortan.
5. Teoría de las rectas paralelas.
4. Propiedades generales de la cir-

cunferenci a.
5. Ángulos y su medida.
6. Triángulos y condiciones de su

igualdad.
7. Cuadriláteros y polígonos en ge-

neral.
8. Circunferencias tangentes y se-

cantes.
9. Lineas proporcionales.
10. Semejtinza de polígonos.
11. Polígonos regulares y relacion

de las circunferencias al diámetro.
12. Superficie de las figuras planas

y su comparacion.
13. Del plano y de su combinacion

con la linea recta.
14. Ángulos diedros y poliedros.
15. Propiedades de los poliedros,

condiciones de su igualdad y de los tie-
dros en particular.

16. Poliedros semejantes, simétri-
cos y regulares.

17. bSuperficie y volümen de !Os po-
liedros.

18. Propiedades principales del ci-
lindro, cono y esfera.

19. Definicion y propiedades del
riángulo esférico, condiciono de igual-
tdad de los triángulos esféricos.

20_ Triángulos polares.
21. Superficie y volnmen del cilin-

dro, cono y esfera.
22. Comparacion de las superfic:es

y volúmenes de cuerpos semejantes.
23. Método de las proyecciones y

abatimiento.

Trigonometría rectilínea.

i. Nociones preliminares.
2. Funciones circulares'.
5. Coustruccion de tablas trigono-

métricas y uso de las de Callet.
4. Fórmulas para la resolucion do

los triángulos rectilíneos.
5. Resolucion de los triángulos rec-

tilíneos.

Trigonometría esférica.

1. Fórmulas para la resolucion de los
triángulos esféricos.

2. Resolucion de los triángulos es-
féricos.

Indicacion de los autores que pue-
den servir para la preparacion.

PRIMER EJERCICIO.

Materias. 	 Autores.

Geografia 	  Verdejo.
Historia universal 	  Idem.

Idem de España 	
 Don Alejandro Go-

mez Banera.

SEGUNDO EJERCICIO.

Aritmética 	
Algebra 	

'PERCER EJERCICIO. •

Geometria 	  Vincent, Letjendre,
Trigonometría rec- 	 Cirodde..

Idern Aférica. 	  Cirodde.

Notas.

I.' En las materiaS para que se ci-
tan dos 6 mas autores, bastará que el
examinando conteste con arreglo á uno
cealquieea de ellos, sin qüe . se le pueda.
exigir mayor latitud.
2. La indicacion que se hace de

los autores no 'excluye á otro cualesquie-
ra que tratan' con igual ô mayor exteli-;
sien las materias d'el eximen.

COMISION PRINCIPAL
DE VENTAS DE BIENES NACIONALES.

La Direccion general de Propie-
dades y Derechos del Estado, en su
superior órden de 21 del actual, se
ha servido acordar la'susPension
la subasta de las fincas 'que proce-
dentes del colegio -del Santisimo
Cristo de la Caridad y de la Purísi-
ma Coneepcion de la ciudad de Lu-
cena, se enctientran anunciadas pa-
ra los dias 25 y 30 del corriente, y
11 y 3! de Mayo próximo.

Lo que he dispuesto se inserte en
este periódico oficial para general
inteligencia.

Córdoba 23 de Abril de 1860.
-Gabriel Alvarez y Mendizabal.

	mrsz,

ANUNCIOS

A LOS AYUNTAMIENTOS.
-

En el despacho de la im-
prenta de este periódico se
hallan de venta los pliegos
impresos en buen papel de hi-
lo para formar el nuevocua-
derno de liquidaciones ()ami-
llaramiento, con arreglo al
último modelo mandado pu-
blicar por la Administracion
principal de Hacienda públi-
ca de esta provincia

INTERESANTE

los pueblos de esta provincia

Casa de D. Rafael y D. Antonio Buzo,
calle de Carnecerias nürn: 7, se encuen-
tra una gran partida de madera de Se-
gura rolliza, propia para las presas, la
que por su duracion en el agua acepta-
rán . las personas qu-e do ellas necesiten,
sin que por esto les cueste mas precio qtle
cualquiera otra clase que puedan inver-
tir, y no les dé el resultado de duracion
que esta.

Tambien tienen - de la misma clase de
madera acerradas, propias para edificar,
y cuyos precios arreglados compiten con
la de flandes, que nunca tiene la dura-
clon y buenas cualidades que esta.

I Ni POR '17 A NTE.
La subasto anunciada en el Diario

de esta Capital del 5, de los Quintos

. de Belalcazar para el 25, no puede te-
: ner lugar por causas imprevistas.

ArtYndamientos,

e arriendan desde el dia varias suertes
de olivar sitas en término de la Villa de
Adanuíz, que con individualidad son á
saber:

Una posesion de olivar, sitio. de Nava-
soguero, compuesta de 2,162 pies, 68
Itiguetás, 1,224 vides, y algunos arboles
frnialeS.

Otra en el i ago de Parrocillo con 2;57
0.1vos.

Otra suerte en el pago de la Sansadilla
ecu 735 olivos, 'y , algunas higueras

Otra suerte en el pago de la Huerta
Nueva . con 149 pies, y como diez cele-
mines de tierra calma.

Otra posesion de olivar en el pago de
la Huerta tic las llanas con 2,106 pies,
460 vi les, y 38 .higueras, con dos peda-
zos de tierra á medio desmon tar.

Otra suerte en el pago de la Haza de la
Re y na con 175 olivos.

Otra suerte en el pago de Marin Alonso
con 69 olivos.

Otra suerte en el pago de Mai-oto ol-
io con 43 olivos.

Tambien se arriendan:.
Un corral cercado para sembrar verd e

en el barrio que nombran de an Antonio
de la mencionada villa de Adamtíz.

Y unas Casas núm.. 33 calle Mesones
de la ruferida Villa.

Las personas que deseen interesarse en
el arriendo de estas fincas, podrán acudir
a las casas del Procurador de este núme-
ro D. Juan José Barrios, en las que se
matarán cl dia 30 de Mato prúximo
entre once y doce de su manana, y estará
de manifiesto ei pliego de condiciones.
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